
ASIGNATURAS: Proyecto de Investigación I y II

• Las asignaturas de Proyectos de Investigación I y II solo se programan en ciclos
regulares.

• A partir del ciclo 2018-1 se estableció que el trabajo de investigación del curso Proyecto
de Investigación I se deberá realizar en grupos de dos alumnos.

• Los alumnos deberán conformar sus grupos con anterioridad a la matrícula a fin de que
puedan inscribirse en la misma sección.

• Para la matrícula del ciclo 2020-1, se recomienda que el alumno(a) de mejor prioridad
del grupo se matricule en todos sus cursos en su turno respectivo, excepto en Proyecto
de Investigación I, a la espera de la matrícula de su compañero(a), con quien se
matriculará inmediatamente en la misma sección de Proyecto de Investigación I para
conformar su grupo.

• El alumno(a) deberá llegar al primer día de clases del curso, teniendo ya un(a)
compañero(a) de grupo, ambos(as) matriculados(as) en la misma sección y con una
propuesta de tema de investigación.

IMPORTANTE: El grupo conformado en el curso de Proyecto de Investigación I, será el
mismo para Proyecto de Investigación II, en este segundo curso se continuará con el
desarrollo del trabajo de investigación iniciado en el curso anterior.
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